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Visto, el INFORME N" 024 -2O24-GOB.RE6-PIURA-DREP-DEB-EEF: H/E N' 970-

CONSIDERANDO:

' 
,Que de conformídod con el Artículo 8o de la Ley N'27783, Ley de Boses de la

Descentroll zación,lo outonomío es el derecho y lo copocidod efectivo del Gobierno en sus tres
niveles, de normor, regulor, odministror los osuntos públicos de su competencio, sujetándose o

lo Constitución y o los Leyes de desorrollo Constitucionol respectivos.

Que conforme lo estoblece los incisos 1 y 3 del literol b) del Artículo 45 de lo Ley

67, Ley Orgónico de Gobiernos Regionoles y sus Normos modificotorios y regulodoro del

fibierno Regionol de Piuro en eloboror y oprobor los normos de olcance regionol; osí como es

fuhc¡ón odministrodora y ejecutoro orgonizor, dirigir y ejecutor los recursos finoncíeros, bienes

oitivos y copocidodes humonos, necesorios poro lo gestión regionol, con orreglo o los sistemos

odministrotivos nocionoles. Funcione.s que se sujeton ol ordenomiento jurídico estoblecido por lo
Constitución, lo Ley de Bases de lo Descentrolizoción y demós Leyes de lo Republico.

Que la Ley N'31529-20?2, outorizo ol Ministerio de Educoción o efectuor uno

tronsferencio de Portidos en el Presupuesto del sector público poro el Año Fiscol 2024, o favor
de los Gobiernos Regionoles, poro finoncior lo Reolización de los Juegos Escolores Deportivos y
Porodeportivos-?OZ4.

. Con lo RVM N" 051-2024-MINEDU, opruebo los Boses Generoles de los Juegos

Escolores Deportivos y Porodeportivos?O24'Edición Bicentenorio ", las mismos gue como anexo,

formon parteinte4rontede lo presente Resolución y seencargoo los Direcciones Regionoles de

Educoción, en el morco de sus competencios el cumplimiento de los boses Generoles y Especificos.

Codo Unidad Ejecutoro determino la modalidod del gosto, según su copocidod

va y deberán ser o nombre de lo Dirección Regionol de Educoción-Piura, según

corresponday otravés de los Especiolistos responsobles de codo Ugel.
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Lo ejecución de los recursos osignodos es de responsobilidod de lo Unidod Ejecutoro,
poro lo cuol se tomo en cuenta lq Directivo deTesorerío N'001-2OO7-EF/77.15, oprobodo con

loR.D N" 0022-2007/77.15 y modificado por lo R.D N'004-2009-EF,que foculto el uso de lo

modolidqd,deEncargo Interno-Tipo de Operacióno A", ol personol de lo fnstitución paro cubrir
gostos gue no puedex ser ejecutodos de monero directo y pertinente por lo oficino de

Administroción de lo Unidod Ejecutoro.

, Con el OFICIO N"573-2024€OB.REG-PIURA-DREP-DEB, de fecha O2.O8-2O24, se

.,solicito gestionor encorgos o fovor de los especiolistos de Educoción Bósico poro lo otención de

,;gostos de los juegos Escolores Deportivos y Poro Deportivos 2024 - Etopo Regionol.

Con el INFORME N"024-2O24-GOB.REG-PIURA-DREP-DEB-EEF, del 31 .O7.24, se

solicito Encorgos fnternos-Tipo de Operoción "A ", poro los Especiolistos de los Ugeles

,...sr9$1.¿lr, operotivos poro osumir gostos de los juegos Escolores Deportivos y Poro Deportivos poro lo Etopo
,/ .,-9-r/'-- "'\t r \ |
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\*-asrr"' 7 "' Asignar el Encorgo fnterno Tipo de Operación "A ", medionte octo resolutivo, por\ --lTl-.,t 'r'--li'"-/ porte de lo Of icino correspondiente, a fin de solventor los gostos de los Juegos Escolores

Deportivos y Poro Deportivos, año 2024, en lo Etopo Regionol o los Especiolistas de Educación
Brísico de lo Dirección Regionol de Educción - Piuro, responsobles de codo Encargo son los

siguientes:

ESPECIALTSTAS DE EDUCACION BASTCA - DREP

-h
Plü"'rl)

Lo desagregación del presupuesto por Encargo Interno-Típo de Operoción'A",
ofectodo con lo Fuente de Finonciomiento: Recursos Ordinorios: 00, en la especifico de

'o : ?3.?7.9L. Organizacíón y Conducción de eventos deportivos, desagregado de lo siguiente

-6?ji1'-1 "\-

ii ffi "l\
§,¡sonrF'lArsv(C;.nNig

drlsth-j,
§s..,;;,i i

AURORA ATVARADO

REYES

ALIMENTACION

Y

ATOJAMIENTO

ARBITRAIES

Y

AI.OJAMIENTO
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PRESUPUESTO DESA6RE6ADO

De conformidod con lo Ley No 31953 - Ley del

Presupuesto poro el Sector Publico poro el Año Fiscol 2024, Ley No 28112-Ley Morco de

Administroción Finonciero del Sector Publico, Ley No ?8693-Ley Generol del Sistemo Nocionol

de Tesorerío y modificotoríos, R.E.R. No |O58-?O23-6OB.RE6-PIURA-P.R. Apruebo el

Presupuesto fnstitucionol de Aperturo, correspondiente ol Año Fiscal?O?4 y lo R.E.R. N' 239-

?O?4. GO B.RE6- PI U R A -6R.

5E RESUELVE:

ARTICULO PRIIAERO.- APROBAR, El Encorgo rnterno-Tipo
Operación "A", poro lo Ejecución de los Juegos Escolores Deportivos y Poro

- 2024, Etopo Regíonol por el monto de Sl232,t47.oOh0O Soles, poro los

speciolístos de Educoción Brísica de lo Dírección Regionol de Educqción - Piuro,

es de lo otencíón de los diferentq servícios de los delegociones deportivos

de los tZ UGÉL, de lo región por lo ejecución de los Juegos Escolores Deportivos y Poro

Deportivos Etopo Regionol - ?O24.

ESPECTAUISTAS DE EDUCACTON BASICA . DREP

N'ORDEN DREP META PRESUPUESTAT ESPECIFICA DE

GASTO

RUBRO IMPORTE IMPORTE

TOTAL

01 PIURA L22 23.27.97. ATIMENTACION 4?,120.(n 43,120.00

02 PIURA 122 23.27.91. AUMENÍACION 30,980.00 30,980.«l

03 PIURA t22 23.27.9t. ATOJAMIENTO 17,360.00 17,360.00

04 PIURA L22 23.27.9t. ARETTRAIES 9,335.00 9,335.00

05 PIURA L22 23.27.97. ALOJAMINTO 39,360.00 39,360.00

06 PIURA t22 23.27.91. PASAJES 45,993.00 45,993.00

07 PIURA 122 23.27.91. PASAJES 45,993.00 45,993.(x)

TOTAT 232,141.¡n 232,14L.@

AURORA ALVARADO

REYES

AUMENTACIOI{
Y

ATOJAMIENTO

AREITRA'ES

Y

ATOJAMIENTO
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i:: N'(?l DREP NOMBRES Y

APETTIDOS

DNI RUBRO f'rl:I.nfli TOTAT

üor't PIURA 02E30833 ATIMENTACION 43,120.00 43,120.00

02 PIURA cARros ENqUE

NAVARRO

ABRAMONTE

FFTH'FIII
30,980.(x)

17,36,0.00

¿t8,:t40.(x)

03 PIURA ENRIqUE

VERSTEGUI

SISNIEGAS

íE FFTFR
9,335.00

39.360-m
48,695.00

04 PIURA MARY ESPEZUA

RIVERA

tiFI:ftEftl PASAJES 45,993.(x) 45,993.00

05 PIURA JOSE MENACHO
ATVARADO

02770428 PASAJES 45,993.00 45,993.00

.TOTAL 232,t4L.OO 232,,[,..@
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ARTICULO SEGUNDO.-Dísponer, o lo Dirección de
Administroción - Sistemo de Administroción Finonciero, ingresor la fase de Compromiso y

4ír- Devengodo en el Sistemo SfAF, osí como recepcionar y ,".if i.o. las rendiciones de cuentos.¡...r.w'r'/l.r.\ uevenasoo en el JlsTema JIAf, OSI Como feCePClOnAf y VeflfrCOf IAS fendtCtOneS Cle CUentOS¡¡v _--- -j. iI ,f&A 
':.\ debidomente documentodos en originoles y visados por los outoridodes responsobles. Lo

. ,o\ü?,.|*n i;;presentociónde lo Rendición del Encorgo fnterno otorgodo, no debe a<ceder los 10 díos hóbiles
l._,,,[r,nrr' después dehoberse reolizodo lo ocfividod. Lo no rendición del encorgo interno otorgodo dentro

-- 1'-''' de los plozos estoblecidos, outorizo o lo entidod oplicor los sonciones odministrotivos
correspondiente. sin medior reclomo olguno.

ARTICULO TERCERO. -Disponer, o to Dirección de

::-,- Administroción - Sistemo de Tesorería, ejecutar lo fase girado o nombre de los personas gue se

Á-ffi§,,,indícon 
en el Art.1o y custodior los documentos de rendiciones de cuento por Encorgo en originol.

Fr.§.m^,i ARTrcuLo cuARTo.- NorrFreuEsE, ro presente Resorución

\üí17 o los personos inmersos en el Art. 1o, Dirección de Educoción Bósico - Dirección de
Administroción - Dirección de Asesorío Jurídico - Sistemo de Administroción Finonciero -
Sistemo deTesorerío, en los plozos y formo establecido por Ley.

Regístrese y

Y GOi\ZALES
DIRECTOR DE EDUCACION

wcHGR/DREP
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